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PRESENTACIÓN
Los principios de transparencia y rendición de cuentas son esenciales en la gestión pública, ya que 
fortalecen la legitimidad de las autoridades, fomentan la participación ciudadana y previene actos 
de corrupción, alertando señales tempranas de uso indebido de recursos o proyectos inconclusos. 
De esta manera, el derecho de participación ciudadana tiene alcance a las decisiones públicas 
adoptadas por sus autoridades, a fin éstas respondan a las reales problemáticas y necesidades 
de la población. 

En el contexto de la descentralización, las leyes orgánicas de los gobiernos regionales y locales 
también prevén la rendición de cuentas, estableciendo la exigencia de realizar – como mínimo – 
dos Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (en adelante APRC) durante el año fiscal, en los 
meses de mayo y setiembre, en aras se informe a la población sobre la ejecución presupuestal y 
los avances en la gestión con perspectiva al cierre del año fiscal.

Teniendo en cuenta que los gobiernos subnacionales son los niveles de gobierno más cercanos a la 
población y que el proceso de descentralización busca el desarrollo integral, armónico y sostenible 
del país, mediante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder 
en los tres niveles de gobierno, las APRC  deben enfocarse en el desarrollo socioeconómico regional 
o local, basándose en el Plan de Desarrollo Concertado, con un enfoque de derechos, participación 
ciudadana y transparencia.

La Defensoría del Pueblo promueve el fortalecimiento de los mecanismos de control social, como 
las APRC, a fin confluyan condiciones para una adecuada organización en las etapas preparatoria, 
de ejecución y seguimiento de la audiencia que propicie la máxima participación ciudadana, 
asimismo, una preocupación constante son los temas informados en este espacio, a fin éstos sean 
relevantes y útiles para la promoción de un diálogo crítico entre representantes y representados, 
que conlleve a la construcción de decisiones públicas para la satisfacción de los derechos 
fundamentales de las personas y la comunidad en su conjunto, a la educación, salud, a un medio 
ambiente sano y equilibrado, entre otros.

Como consecuencia de nuestras recomendaciones, las APRC hace menos de un año han tenido un 
gran avance en favor de la gobernabilidad y gobernanza que involucra a la sociedad civil, a través 
de la aprobación del “Instrumento Técnico Orientador para el desarrollo de audiencias públicas de 
rendición de cuentas de gobiernos regionales y gobiernos locales” (Resolución de Secretaría de 
Descentralización Nº 015-2024-PCM/SD de fecha 04 de julio del 2024). Dicho documento refuerza 
la necesidad de alinear la rendición de cuentas de nuestras máximas autoridades regionales y 
locales, con los objetivos de desarrollo territorial a mediano y largo plazo plasmados en el Plan de 
Desarrollo Concertado, para el alcance del desarrollo humano que garantice una vida digna para 
todos.

En atención a los altos niveles de riesgo de corrupción en varios gobiernos regionales (como Junín 
con 71.6 puntos, Arequipa con 70.2 puntos, Huancavelica, con 68.6 puntos, y Loreto, con 67.9 puntos) 

1; al incremento de pobreza monetaria, registrando en el 2024 (27,6%2) niveles cercanos al obtenido 
en el año 2011 (27,8%3); al atractivo migratorio de población asentada especialmente en la sierra 
y selva, hacia ciudades de la costa4; y, la alta tasa de empleo informal en el ámbito rural del país 
(94,5%), así como, la tasa de desempleo de 6.4% y 1.8% en el área urbana y rural, respectivamente5, 
se advierte la necesidad urgente de promover políticas y planes regionales para una gestión 
descentralizada, transparente y participativa en favor del desarrollo territorial que brinde bienestar 
y condiciones adecuadas de vida a la población.

1	 De acuerdo al Índice de Riesgos de Corrupción e Inconducta Funcional (INCO) 2024 de la Contraloría General de 
la República.

2	 Evolución de la Pobreza Monetaria 2015-2024 (INEI, 2025). 
3	 Informe Técnico: Evolución de la Pobreza Monetaria 2009-2020 (INEI, 2021).
4	 Perú: Migración Interna y Movilidad Cotidiana para Trabajar y Estudiar entre las Ciudades, 2007 y 2017 (INEI, 2023). 
5	 Perú: Comportamiento de los Indicadores del Mercado Laboral a nivel Nacional y en 26 Ciudades, Año 2024, 

Cuarto Trimestre 2024. (INEI, 2025)
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Con la implementación de mecanismos de transparencia activa en los gobiernos subnacionales, 
como las APRC, que coadyuvan a la vigilancia y control ciudadano, incorporando prácticas de buen 
gobierno en favor de la recuperación de la confianza ciudadana y en promoción de la máxima 
participación ciudadana como garantía de una gestión pública orientada en la búsqueda del 
bien común, que favorezca al crecimiento económico y social inclusivo, para erradicar la pobreza 
extrema y el hambre, masificar el acceso a servicios públicos de primera necesidad y la protección 
social, especialmente en favor de los grupos de protección especial (adultos mayores, jóvenes, 
niños, niñas y adolescentes, mujeres, comunidades nativas, entre otros).

Por ello, la Defensoría del Pueblo ha supervisado a los 25 gobiernos regionales sobre su cumplimiento 
de realizar las APRC durante el mes de mayo de 2025, con la finalidad de promover buenas prácticas 
de gobernanza y un desarrollo territorial en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible Nº 
10 “Reducción de Desigualdades en y entre los países”, por constituir la desigualdad una amenaza 
al desarrollo social y económico, así como para la reducción de la pobreza y Nº 11 “Lograr que las 
ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles”,  para asegurar el acceso de todas 
las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles.

Entre los resultados obtenidos preocupa que algunos gobiernos regionales no cumplan con realizar 
sus APRC durante el mes de mayo, asimismo respecto de los gobiernos regionales que rindieron 
cuentas se observó que el modelo de reglamento, formatos de inscripción y plazos del instrumento 
técnico orientador en la etapa preparatoria aún no se están aplicando en casi la mayoría de casos, 
así también ocurrió con los tiempos establecidos para el espacio de preguntas y respuestas de la 
ciudadanía; entre otros hallazgos.

En consecuencia, en el presente documento alcanzamos recomendaciones a la Presidencia del 
Consejo de Ministros y a los gobiernos regionales para que fortalezcan las APRC, en el marco del 
proceso de descentralización y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible señalados líneas arriba. 
Asimismo, se resalta la necesidad de un monitoreo continuo y permanente de la PCM hacia los 
gobiernos regionales, a fin de asegurar el éxito de este espacio de diálogo entre autoridades, 
funcionarios, sociedad civil organizada y población en general.

I.	 OBJETO
Verificar el nivel de cumplimiento de las audiencias públicas de rendición de cuentas a cargo 
de los gobiernos regionales, promoviendo el desarrollo socioeconómico del país, a través 
del involucramiento activo de la ciudadanía en las decisiones públicas de sus autoridades 
subnacionales. 

De esta manera, a través de este mecanismo de control social se contribuye a fortalecer la confianza 
Estado–ciudadanía y prevenir la corrupción, garantizando acciones públicas que respondan a 
las reales necesidades y problemáticas urgentes en la región, para el alcance de un desarrollo 
territorial transparente, democrático e inclusivo, con un enfoque de derechos que garantice la 
vigencia efectiva de los mismos.

II.	 METODOLOGÍA Y AMBITO DE LA 
SUPERVISIÓN

Se utiliza un enfoque cuantitativo-cualitativo, con énfasis en la observación directa, análisis 
documental y recolección de información de los funcionarios de los gobiernos regionales. 
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Respecto al instrumento empleado fue la “Ficha de Supervisión”, plasmándose en ella la información 
obtenida por los comisionados de nuestras oficinas defensoriales a nivel nacional, respecto de las 
etapas preparatoria y de ejecución de las APRC, regulados en el Instrumento Técnico Orientador 
para el desarrollo de audiencias públicas de rendición de cuentas de gobiernos regionales y 
gobiernos locales, aprobado con Resolución de Secretaría de Descentralización Nº 015-2024-PCM/
SD, y con vigencia a partir del 07 de julio del 2024.

Cabe precisar que la aplicación de la ficha de supervisión comprendió dos etapas:

	• Etapa 1: Para las secciones 1 y 2 de la ficha de supervisión, referidos a los actos preparatorios 
a la APRC, se sostuvo entrevista con el funcionario responsable de la organización de la APRC 
de mayo 2025, exhibiendo el funcionario la documentación que corrobore la veracidad de la 
información brindada. 

	• Etapa 2: Para evidenciar aspectos sobre la ejecución de la audiencia, la supervisión se realizó 
IN SITU, es decir comisionados/as de nuestras oficinas defensoriales asistieron a la APRC 
convocada por la máxima autoridad regional.

El periodo de supervisión se realizó de la siguiente manera:

Respecto de las APRC correspondientes al mes de mayo 2025, fue del 01 de mayo al 31 de mayo del 
2025. 

La supervisión se realizó a nivel nacional y comprende a los 25 gobiernos regionales (Amazonas, 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San 
Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali).

III.	MARCO NORMATIVO Y TEÓRICO
El principio de rendición de cuentas que rige la gestión de los gobiernos regionales y locales se 
refleja en las siguientes normas:

	• Constitución Política del Perú

Artículo 199º: “Los gobiernos regionales y locales son fiscalizados por sus propios órganos de 
fiscalización y por los organismos que tengan tal atribución por mandato constitucional o 
legal, y están sujetos al control y supervisión de la Contraloría General de la República, la que 
organiza un sistema de control descentralizado y permanente. Los mencionados gobiernos 
formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de su ejecución, 
anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley.

	• Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27783

Artículo 17.1: “Los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la participación 
ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, 
y en la gestión pública. Para este efecto deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos 
a la información pública, con las excepciones que señala la ley, así como la conformación y 
funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y 
rendición de cuentas.” 

	• Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867

Artículo 8.3: “Gestión moderna y rendición de cuenta. La Administración Pública Regional está 
orientada bajo un sistema moderno de gestión y sometida a una evaluación de desempeño. 
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Los gobiernos regionales incorporarán a sus programas de acción mecanismos concretos para 
la rendición de cuentas a la ciudadanía sobre los avances, logros, dificultades y perspectivas 
de su gestión. La Audiencia Pública será una de ellas. Los titulares de la administración pública 
regional son gestores del interés de la colectividad y están sometidos a las responsabilidades 
que la ley establezca.”

Artículo 24: “Audiencias públicas regionales. El Gobierno Regional realizará como mínimo dos 
audiencias públicas regionales al año, una en la capital de la región y otra en una provincia, en las 
que dará cuenta de los logros y avances alcanzados durante el período. Estas deben realizarse 
en mayo y setiembre de cada año, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y la 
perspectiva de la institución con proyección al cierre del año fiscal.” 

	• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972

Artículo 9: “Planeación local. El proceso de planeación local es integral, permanente y 
participativo, articulando a las municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se 
establecen las políticas públicas de nivel local, teniendo en cuenta las competencias y 
funciones específicas exclusivas y compartidas establecidas para las municipalidades 
provinciales y distritales. 

El sistema de planificación tiene como principios la participación ciudadana a través de 
sus vecinos y organizaciones vecinales, transparencia, gestión moderna y rendición de 
cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, subsidiariedad, 
consistencia con las políticas nacionales, especialización de las funciones, competitividad e 
integración.”

Artículo 119-A: “Las audiencias públicas constituyen mecanismos de rendición de cuentas cuyo 
objetivo es dar a conocer la gestión del gobierno local, tanto en los aspectos presupuestales, 
como también en los referidos a los logros de la gestión y las dificultades que impidieron el 
cumplimiento de compromisos. 

Los gobiernos locales realizan como mínimo dos audiencias públicas municipales al año, 
una en mayo y la otra en setiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y 
examinar la perspectiva de la institución con proyección al cierre del año fiscal.” 

	• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Nº 27806

La presente Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular 
el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del artículo 2 
de la Constitución Política del Perú. Establece la transparencia como un principio fundamental 
de la gestión pública y garantiza el acceso a la información pública, lo cual es relevante para el 
desarrollo de las audiencias públicas. 

	• Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado, Ley Nº 27658

Artículo 4: “El proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad 
fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos 
públicos. El objetivo es alcanzar un Estado; a) al servicio de la ciudadanía, b) con canales 
efectivos de participación ciudadana, c) descentralizado y desconcentrado, d) transparente 
en su gestión, e) Con servidores públicos calificados y adecuadamente remunerados, f) 
Fiscalmente equilibrado.”

Artículo 5.- Principales acciones: “(…) f. Institucionalización de la evaluación de la gestión por 
resultados, a través del uso de modernos recursos tecnológicos, la planificación estratégica y 
concertada, la rendición pública y periódica de cuentas y la transparencia a fin de garantizar 
canales que permitan el control de las acciones del Estado.”
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Artículo 8: “El Estado debe promover y establecer los mecanismos para lograr una adecuada 
democracia participativa de los ciudadanos, a través de mecanismos directos e indirectos de 
participación.” 

Artículo 9: “El ciudadano tiene el derecho de participar en los procesos de formulación 
presupuestal, fiscalización, ejecución y control de la gestión del Estado, mediante los 
mecanismos que la normatividad establezca.”

	• Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030, Decreto Supremo Nº 103-
2022-PCM.

De acuerdo a la nueva gobernanza pública donde las personas colaboran con el Estado en las 
intervenciones públicas, asumiendo un rol central en la coproducción de políticas y provisión de 
bienes, servicios y regulaciones, la referida política parte de la premisa del problema público “Bienes, 
servicios y regulaciones que no responden a las expectativas y necesidades de las personas y 
a la creación de valor público”. En ese sentido, recoge conceptos claves de brechas, políticas 
públicas, modernización, valor público, participación ciudadana6, rendición de cuentas7, entre 
otros, y establece con relación a los mecanismos de transparencia, entre sus objetivos prioritarios 
el siguiente: 

Objetivo prioritario 4. Garantizar un Gobierno abierto que genere legitimidad en las 
intervenciones públicas: “Los desafíos que tiene el Estado peruano en cuanto a su apertura 
con las personas comprenden; (…) (ii) mejorar los mecanismos e incentivos para promover la 
participación y rendición de cuentas, debido a: la brecha de conocimiento sobre qué se entiende 
por gobierno abierto, dispersión y débil empoderamiento de la sociedad civil, desconfianza de 
la sociedad civil sobre los espacios de participación; (iii) fortalecer el ejercicio de la rectoría para 
promover los principios de transparencia, acceso a la información, participación ciudadana y 
rendición de cuentas (…)”.

	• Instrumento Técnico Orientador para el desarrollo de audiencias públicas de rendición 
de cuentas de gobiernos regionales y gobiernos locales, Resolución de Secretaría de 
Descentralización Nº 015-2024-PCM/SD.

La Secretaría de Descentralización por su autoridad técnico normativa a nivel nacional, responsable 
de promover el desarrollo territorial y la descentralización del Estado, así como de articular el 
despliegue coordinado de la política nacional, sectorial y multisectorial en el territorio, a través 
de los diferentes niveles de gobierno, procurando el desarrollo armónico y sostenible del Estado, 
regula este Instrumento Técnico Orientador para contribuir al fortalecimiento de la rendición de 
cuentas de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales en el marco de las prácticas de buen 
gobierno descentralizado, promoviendo una gestión eficiente, la transparencia y la participación 
democrática y responsable de la ciudadanía.

	• Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Resolución Ministerial Nº 156-2021-PCM.

Artículo 84: “La Secretaría de Descentralización es el órgano de línea con autoridad 
técnico normativa a nivel nacional, responsable de promover el desarrollo territorial y la 
descentralización del Estado, así como de articular el despliegue coordinado de la política 
nacional, sectorial y multisectorial en el territorio, a través de los diferentes niveles de gobierno, 
procurando el desarrollo armónico y sostenible del Estado. La Secretaría de Descentralización 
orienta la coordinación intergubernamental de los tres niveles de gobierno en cada territorio. Su 
enfoque es multisectorial y, en coordinación con los sectores competentes, busca promover el 
desarrollo a partir de las actividades diversas y de mayor potencial, priorizadas y consensuadas 

6	 Conjunto de actividades voluntarias mediante las cuales las personas se involucran activamente en el ciclo de 
las políticas públicas y en la provisión de bienes, servicios y regulaciones (OECD, 2016).

7	 Acto mediante el cual las autoridades y funcionarios/as de los tres niveles de gobierno, en el marco de sus 
competencias, se dirigen a la ciudadanía para mostrar los avances, dificultades y resultados de su gestión 
sobre los logros de los objetivos de política pública (Programa de fortalecimiento de capacidades en materia de 
gobierno abierto, Secretaría de Gestión Pública, 2025)
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con los actores públicos y privados en los departamentos, provincias, distritos u otros espacios 
territoriales. Depende del Viceministerio de Gobernanza Territorial y su titular tiene rango de 
Secretario General.”

En el marco de la normativa expuesta, se suma lo señalado por la OCDE8 sobre la necesidad de 
una gobernanza multinivel en los niveles subnacionales que contribuya al desarrollo territorial, 
la descentralización, el crecimiento inclusivo  y la modernización del Estado, planteando en 
el 2016 la necesidad de un Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN), de un Informe Anual 
de Descentralización con indicadores de desempeño de calidad de los servicios brindados al 
ciudadano y reducción de brechas, del fortalecimiento de espacios de coordinación con el gobierno 
nacional, y la institucionalización de mecanismos para la coordinación intergubernamental del 
proceso de descentralización. 

En la actualidad, el Estado en sus tres niveles de gobierno se rige al Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional al 20509, de enfoque prospectivo que coloca en el centro a las personas, trazando entre 
sus objetivos nacionales los siguientes: 

“1) Alcanzar el pleno desarrollo de las capacidades de las personas sin dejar a nadie 
atrás; 
(…)
4) Garantizar una sociedad justa, democrática, pacífica y un Estado efectivo al servicio 
de las personas, sobre la base del diálogo, la concertación nacional y el fortalecimiento 
de las instituciones.”

De esta manera, los gobiernos regionales a través de sus políticas y planes regionales, entre 
ellos los planes de desarrollo regional concertado (PDRC), pueden hacer posible un proceso de 
ordenamiento y gestión territorial eficaz, eficiente y diferenciado, que satisfaga necesidades 
insatisfechas en favor del bienestar de la población, desde el punto de vista socioeconómico y 
multidimensional.10 

A nivel regional, CEPLAN ha elaborado el Índice de Vulnerabilidad11, que comprende factores que 
afectan a la población desde un punto de vista socioeconómico, enfocados en grupos vulnerables 
como población infantil, población femenina, población con problemas de acceso a servicios 
básicos de agua, saneamiento y atención médica, población con problemas en educación, 
reflejando lo siguiente:

8	 Estudios de la OCDE sobre Gobernanza Pública: Perú (OCDE 2016). Ver: https://www.oecd.org/content/dam/
oecd/es/publications/reports/2016/11/oecd-public-governance-reviews-peru_g1g71105/9789264265226-es.pdf

9	 Aprobado con Decreto Supremo Nº 095-2022-PCM, y actualizado con Decreto Supremo Nº 103-2023-PCM, en 
virtud a la Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCD del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), por 
ser la entidad rectora del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. Cabe precisar, que antes del 2022 el 
Gobierno Nacional se regía por el instrumento de planeamiento denominado Plan Bicentenario: El Perú hacia el 
2021 (Decreto Supremo N° 054-2011-PCM).

10	 Ver: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5590795/4964976-documento-de-trabajo-
vulnerabilidad-de-las-personas-en-el-territorio-2013-2022-ceplan.pdf?v=1703279463 

11	 Informe: Vulnerabilidad de las personas en el territorio 2013-2022 (CEPLAN, 2023)
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Figura N°01: Índice de Vulnerabilidad por macroregión 

Fuente: CEPLAN12

En el 2021, 2022 y 2023, Loreto y Ucayali tienen el más alto índice de vulnerabilidad, registrando en 
el 2023, 56,5% y 50,4% respectivamente. Por el contrario, Moquegua y Tacna registran el más bajo 
índice de vulnerabilidad en el 2023, con 21,8% y 23,4%, respectivamente.  Se resalta que el Índice 
de Competitividad Regional 202313 sobre 6 aspectos: la actividad económica regional, al acceso a 
servicios básicos, situaciones de salud y educación, condiciones de trabajo e ingresos, y, aspectos 
relacionados a la gestión pública (seguridad ciudadana, conflictividad social y capacidad del 
sistema de justicia), muestra que las regiones con mayor competitividad económica tienen menos 
índices de vulnerabilidad. Así se muestra a continuación: 

12	 Vulnerabilidad de las personas en el territorio 2013-2023 (CEPLAN, 2024). Ver: https://cdn.www.gob.pe/
uploads/document/file/7432503/6332214-ceplan-vulnerabilidad-de-las-personas-en-el-territorio-2013-2023.
pdf?v=1735360227  (Pag.30)

13	 Informe: Vulnerabilidad de las personas en el territorio 2013-2022 (CEPLAN, 2023)



12

SUPERVISIÓN NACIONAL A LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS (APRC) A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES, 
CORRESPONDIENTE A MAYO 2025: PROMOVIENDO PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO EN FAVOR DEL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO

Figura N° 02: Índice de Competitividad Regional vs. Índice de Vulnerabilidad 

 

Fuente: – CEPLAN 14

Coincidentemente regiones como Arequipa, Ica, Moquegua, Tacna, Lima y Callao que presentan 
mayores niveles de competitividad regional en el 2023, tuvieron positivamente menores índices 
de vulnerabilidad. Mientras que, Loreto y Ucayali con menores niveles de competitividad 
regional presentan mayores índices de vulnerabilidad; y Cajamarca, Amazonas, Huánuco y 
Madre de Dios presentan niveles de vulnerabilidad por encima del promedio y bajo nivel de 
competitividad.

Ello, nos advierte la falta de gestión del desarrollo humano desde la competitividad, pues solo 6 
de 25 gobiernos regionales presentan resultados aceptables, en esa línea se vuelve indispensable 
la promoción de mecanismos de transparencia donde exista un involucramiento activo de la 
ciudadanía, como ocurre en las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas, para una gobernanza 
que apunte a los sectores vulnerables que ven menoscabados sus derechos, siendo importante 
que los temas expuestos en el mismo sean de relevancia para el desarrollo territorial.

Así tenemos, el Informe Anual de Descentralización 2023 de la Secretaría de Descentralización15, en 
el cual se fija una agenda prioritaria de reforma normativa en las responsabilidades para cada 
nivel de gobierno según tipología de municipalidad y/o gobierno regional y sobre las competencias 
compartidas según tipología de territorio; el fortalecimiento del Consejo de Coordinación 
Intergubernamental (CCI) y las Agencias Regionales de Desarrollo (ARD) para la gobernanza 
multinivel y planificación territorial integral y estratégica que conlleve al desarrollo territorial sin 
desigualdades; la asignación de recursos para cumplir objetivos alineados al Plan de Desarrollo 
Nacional al 2050, vinculando los Planes de Desarrollo Concertado (PDC)y la Programación Multianual 
de Inversiones (PMI), para alineación de prioridades territoriales con inversiones estratégicas; y la 
implementación de sistema de seguimiento y monitoreo de la descentralización.

Dicho documento además pone en manifiesto la necesidad de fortalecer herramientas de 
supervisión, evaluación y rendición de cuentas en los gobiernos sub nacionales sobre el desempeño 
de la descentralización y la mejora de resultados para la población, a través de la Secretaria de 
Descentralización de la PCM, la Contraloría General de República y la ciudadanía, destacando la 
OCDE la importancia de fortalecer los instrumentos de planificación regional existentes como los 

14	 Ver: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7432503/6332214-ceplan-vulnerabilidad-de-las-
personas-en-el-territorio-2013-2023.pdf?v=1735360227 (Pág. 36)

15	 Ver: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7384860/6297847-informe-descentralizacion-2023.
pdf?v=1734629143 
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Planes Concertados de Desarrollo Regional para su articulación con las decisiones presupuestarias, 
el planeamiento nacional y el proceso de desarrollo de políticas.

El proceso de descentralización y el desarrollo territorial regional, se hace posible con la 
gobernabilidad regional sobre los Planes de Desarrollo Concertado, y con mecanismos de 
transparencia y control social que coadyuven en el cumplimiento de objetivos de desarrollo 
territorial para la mejora de calidad de vida de las personas. 

La correcta implementación de espacios como las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas, 
conforme a lo establecido en el Instrumento Orientador de la PCM facilita la concertación y 
participación ciudadana, empero a fin de asegurar que las decisiones públicas respondan a 
las necesidades reales de la población, es importante las máximas autoridades regionales se 
preocupen por implementar prácticas de buen gobierno  en las APRC en la búsqueda del desarrollo 
territorial sostenible que tome como referencia el Plan de Desarrollo Concertado y los indicadores 
situaciones de la región en salud, educación, laboral, seguridad ciudadana, servicios básicos, 
vivienda y otros. 

Finalmente, considerando que el próximo año culmina el periodo de mandato de nuestras máximas 
autoridades regionales, es necesario se impulse este espacio público de rendición de cuentas en el 
último mes de periodo de gobierno, adicionalmente a los meses de mayo y setiembre de cada año 
fiscal, a fin la ciudadanía pueda involucrarse en los aspectos de gestión relevantes, considerando 
la coyuntura especial de cierre de gestión.

IV.	ASPECTOS SUPERVISADOS
Las APRC de mayo 2025 se han realizado en el contexto del instrumento técnico orientador para las 
APRC, que entró en vigencia el 07 de julio del 2024. Dicha normativa establece parámetros mínimos 
a seguir en las referidas audiencias, así como, los conceptos y principios de este mecanismo de 
transparencia, ello en cumplimiento a nuestras recomendaciones vertidas en los últimos años.

Los aspectos supervisados fueron:

Cumplimiento de las APRC: Se verificó si los gobiernos regionales realizaron sus audiencias 
correspondientes al mes de mayo 2025.

Modalidad empleada: Se evaluó si las audiencias fueron presenciales, virtuales o híbridas. 
Considerando que solo por excepción puede emplearse la modalidad virtual, como para casos de 
declaratoria de emergencia u otra situación justificada que ponga en peligro la integridad de las 
personas. 

4.1.	 En la etapa preparatoria

Sobre esta etapa se supervisaron los siguientes aspectos:

4.1.1.	 Reglamento de las APRC y el modelo de ordenanza

De acuerdo al instrumento técnico orientador el reglamento debe ser aprobado mediante 
ordenanza, se verifica ello y si han empleado el modelo de ordenanza que es anexo del 
instrumento.

4.1.2.	 Determinación de la sede de la APRC

Se evaluó si los gobiernos regionales aplican los 5 criterios establecidos en el instrumento técnico 
orientador o solo algunos. Los criterios son número de pobladores, zonas de fácil acceso, indicadores 
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de pobreza, volumen de inversiones y multiculturalidad (presencia de pueblos indígenas u 
originarios.

4.1.3.	 Capacitación y asistencia de la Secretaría de Descentralización

Se consulta al funcionario regional entrevistado sobre el número de capacitaciones recibidas y de 
la asistencia técnica.

4.1.4.	 Convocatoria

Se revisó si la convocatoria se realizó con 30 días calendario de anticipación, de la normativa 
emitida por el gobierno regional para realizar la convocatoria, de los mecanismos empleados 
para su difusión masiva, si la convocatoria se realizó en lenguas originarias y si en los videos de 
promoción de la APRC se cuenta con intérprete de lenguaje de señas. 

4.1.5.	 Agenda de la APRC

Se supervisó la difusión de la agenda junto con la convocatoria, del plazo para las observaciones 
ciudadanas al mismo (plazo de 15 días) y los canales dispuestos para la recepción de las 
observaciones.

4.1.6.	 Mecanismos de inscripción

Se evaluaron los registros implementados para la inscripción de participantes como 
formularios web, WhatsApp para inscripciones, línea telefónica, entre otros. Así como, el uso de 
los formatos de inscripción anexos al instrumento técnico orientador, de la publicación de las 
personas inscritas, del plazo establecido por algunos gobiernos regionales para la inscripción 
de participantes. 

Dicho registro contribuye a prever la organización y logística de la audiencia. Sin embargo, de 
ninguna manera la falta de inscripción debe ser impedimento para participar en la APRC, salvo 
obedezca a razones de aforo. 

4.1.7.	 Resumen Ejecutivo del Informe de Rendición de Cuentas

Se verificó su publicación en días previos a la APRC, en un lenguaje sencillo y formato amigable 
que promueva la intervención de la ciudadanía en la audiencia con preguntas y comentarios, 
así como el plazo de su publicación (plazo no menor de 7 días hábiles previos al desarrollo de la 
audiencia).

4.2.	 En la etapa de ejecución de la APRC

Se evaluaron los siguientes aspectos:

4.2.1.	 Sobre el local de la APRC

Si el local cuenta con Aforo adecuado y las medidas de accesibilidad para personas con 
discapacidad.

4.2.2.	 Entidades y organizaciones sociales participantes

Se verifica si hubo participación de otras entidades públicas, así como, organizaciones o grupos 
de protección especial como adultos mayores, niños, niñas y adolescentes, mujeres, personas con 
discapacidad, migrantes y población indígena.
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4.2.3.	Del desarrollo del Informe de Rendición de Cuentas

Se observó la autoridad a cargo del Informe de Rendición de Cuentas, el tiempo empleado para 
la exposición de Informe de rendición de cuentas y sus principales características, así como los 
incidentes registrados como desorganización, falta de aforo, entre otros.

4.2.4.	Del espacio de preguntas y respuestas para la ciudadanía

Se verificó si hubo exigencia para las personas que hicieron uso de la palabra de inscribirse para el 
uso de la palabra, además se observó si los ciudadanos cumplen con sus obligaciones de orden, 
adecuado vocabulario y respeto durante sus intervenciones, así como, el tiempo empleado para 
las preguntas y respuestas.

4.2.5.	Acta de la APRC

La APRC concluye con la suscripción de un acta suscrita por la máxima autoridad de los gobiernos 
regionales y funcionariado del gobierno regional, el cual deja constancia de lo actuado, señalando 
las conclusiones y acuerdos adoptados.

4.3.	 De los temas informados en la APRC de mayo 2025 

Se evaluó si la información presentada tomó como referencia el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado, indicadores situacionales de la región vinculados a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (pobreza, violencia, desnutrición, corrupción, entre otros), así como datos sobre 
ejecución presupuestal, inversión pública, planes para la gestión y calidad de servicios públicos, 
políticas públicas regionales implementadas, entre otros aspectos.

V.	RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN A LAS 
AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS (APRC) DE MAYO 2025

5.1.	 CUMPLIMIENTO DE LAS APRC, SU MODALIDAD Y DETERMINACIÓN DE LA SEDE DE LA APRC

5.1.1.	 Sobre el cumplimiento de APRC

Figura N° 03: Cumplimiento de APRC - Mayo 2025 
Gobiernos regionales
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En la Figura N° 03, se advierte que 22 de 25 gobiernos regionales cumplieron con realizar sus APRC 
durante el mes de mayo del 2025, representando el 88% de gobiernos regionales.  Entre ellos: Cusco, 
La Libertad, Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Piura, Arequipa, Cajamarca, San 
Martín. Tumbes, Lima, Loreto, Ayacucho, Amazonas, Moquegua, Huánuco, Callao, Madre de Dios, 
Apurímac y Junín.

Por su parte, 3 gobiernos regionales no realizaron sus APRC durante el mes de mayo, entre ellos: Ica, 
Pasco y Ucayali, representando al 12% de gobiernos regionales.  

5.1.2.	 Modalidad empleada  

Figura N° 04: Modalidad empleada en la APRC - Mayo 2025
Gobiernos regionales

Conforme se observa en el Figura N° 04, respecto de las APRC de mayo 2024, los 22 gobiernos 
regionales que rindieron cuentas dentro del mes de mayo 2025 informaron haber empleado la 
modalidad híbrida. 

No obstante, solo en 5 gobiernos regionales (Tacna, Lambayeque, San Martin, Tumbes y Moquegua) 
se permitió a la ciudadanía en línea pueda hacer uso del micrófono virtual, para preguntas y 
comentarios a los expositores, conforme se aprecia en la Figura N° 05.

Figura N° 05: Modalidad híbrida posibilita intervención ciudadana en línea - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

En ese sentido, en 17 (77%) gobiernos regionales la modalidad híbrida consistió en solo la transmisión 
virtual en simultáneo de la audiencia, no cumpliendo el objetivo de posibilitar la interacción 
ciudadana que debe buscarse en las APRC. Entre ellos, tenemos a los gobiernos regionales de 
Ayacucho, Amazonas, Ancash, Arequipa, Apurímac, Cajamarca, Callao, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Junín, La Libertad, Lima, Loreto, Madre de Dios, Piura y Puno. 
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Un punto a destacar es la ausencia de incidentes de orden técnico en las plataformas virtuales, 
durante la ejecución de la audiencia.

5.2.	 ETAPA PREPARATORIA DE LA APRC 

5.2.1.	 Reglamento de las APRC de mayo 2025

Figura N° 06: Reglamento de la APRC -Mayo 2025
Gobiernos regionales

Conforme se muestra en el Figura Nº 06, 20 de los 22 gobiernos regionales que realizaron APRC en 
mayo del 2025, implementaron un reglamento para el desarrollo de sus audiencias, representando 
el 91% de los gobiernos regionales que rindieron cuentas en mayo 2025. 

Mientras, 2 gobiernos regionales (Puno y Arequipa) no lo hicieron, representando el 9% de los 22 
gobiernos regionales que rindieron cuentas en mayo 2025.

Al respecto, es oportuno recordar que el Instrumento Técnico Orientador de la PCM ha establecido 
un modelo de ordenanza para la reglamentación de las APRC, en ese sentido a los funcionarios 
entrevistados se les consultó si emplearon dicho modelo, resultando lo siguiente: 

Figura N° 07: Empleo de modelo de ordenanza del instrumento técnico de la PCM - Mayo 2025
Gobiernos regionales

Al respecto, debemos indicar que 15 de los 20 gobiernos regionales que implementaron su 
reglamento, si tuvieron en cuenta el modelo establecido por la PCM, entre ellos Ancash, Ayacucho, 
Amazonas, Apurímac, Callao, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Lambayeque, Madre de Dios, Piura, 
Loreto, San Martín, Tacna y Tumbes. (Ver Figura Nº 07).

Cabe resaltar que los gobiernos regionales de Amazonas, Cajamarca, Loreto y Tumbes, si bien 
tomaron en cuenta el modelo de ordenanza, éstas fueron aprobadas a través de otros instrumentos 
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normativos como Decreto Regional en Amazonas y Loreto, y Resolución Ejecutiva Regional, en 
Cajamarca y Tumbes. 

En ese sentido, se recuerda la importancia del empleo de ordenanzas, por tratarse de un 
instrumento legal que reglamenta materias de su competencia, además de requerir la aprobación 
del Consejo Regional, para su posterior promulgación por el Gobernador Regional.16 Mientras, los 
Decretos Regionales son normas reglamentarias para la ejecución de ordenanzas regionales, y 
las Resoluciones Regionales norman asuntos de carácter administrativo, las cuales aprueba 
exclusivamente la máxima autoridad regional, sin involucramiento de otros órganos de gobierno. 17

Por otro lado, 5 (25%) gobiernos regionales que rindieron cuentas en mayo 2025, no emplearon el 
modelo de ordenanza establecido por la PCM. Entre los cuales se encuentran: Huánuco, Junín, La 
Libertad, Lima y Moquegua. 

Entre las razones que brindaron para no emplear el modelo de ordenanza, tenemos que el Gobierno 
Regional de Moquegua desconocía del mismo. Mientras, los gobiernos regionales de Huánuco y 
Junín informaron que el modelo de ordenanza no regula algo diferente a su reglamento.

5.2.1.1.	 Determinación de la sede de la audiencia 

El Instrumento Técnico Orientador ha establecido 5 criterios para definir donde se 
realizarán las APRC, como: número de pobladores, zonas de fácil acceso, indicadores de 
pobreza, volumen de inversiones y multiculturalidad (presencia de pueblos indígenas u 
originarios).  En esta supervisión se consultó al respecto a los funcionarios encargados de 
la organización de las APRC, resultando lo siguiente:

Figura N° 08: Determinación de la sede de la APRC - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

16	 Artículo 38 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867
17	 Artículo 40 y 41  de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867
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De acuerdo al Figura Nº 8, se destaca que 8 gobiernos regionales que realizaron sus APRC 
en mayo 2025, priorizaron dos criterios “Número de pobladores y zona de fácil acceso”, 
entre los cuales se encuentran los gobiernos regionales de Ancash. Cusco, Huancavelica, 
Lambayeque, Cajamarca, Tumbes, Huánuco y Madre de Dios.

Seguidamente, fueron 3 gobiernos regionales que emplearon los 5 criterios establecidos 
por la PCM “Número de pobladores, Zonas de fácil acceso (traslado rápido y a bajo costo), 
Indicadores de pobreza, Volumen de inversiones, y Multiculturalidad”: Puno, San Martín y 
Loreto.

5.2.2.	 Capacitación y asistencia de la Secretaría de Descentralización

5.2.2.1.	 Sobre las capacitaciones
 

Figura N° 09: Capacitación sobre el intrumento técnico de la PCM - Mayo 2025
Gobiernos regionales

De acuerdo a lo establecido en el Instrumento Técnico Orientador de la PCM, es la Secretaria 
de Descentralización la encargada de capacitar a los gobiernos subnacionales para la 
adecuada aplicación de las pautas establecidas en el citado instrumento.

Por ello, se consultó a los funcionarios entrevistados si han recibido capacitación de la 
PCM, observándose conforme se muestra en el Figura N° 09, que 12 de los 22 gobiernos 
regionales que rindieron cuentas en mayo del 2025, fueron capacitados, representando el 
55%. 

Los 12 gobiernos regionales capacitados por la PCM fueron: Ayacucho, Ancash, Arequipa, 
Apurímac, Cajamarca, Callao, Huancavelica, Huánuco, La Libertad, Loreto, Madre de Dios 
y Piura. 

Por su parte, los 10 gobiernos regionales restantes, que representan el 45%, no recibieron 
capacitación, y en su defecto, tampoco lo solicitaron a la Secretaría de Descentralización de 
la PCM, salvo el Gobierno Regional de Tacna que señaló haberlo solicitado, sin precisarnos 
la respuesta que obtuvo.

5.2.2.2.	 Número de capacitaciones 

Entre enero a abril del año 2025, solo 4 de los 12 gobiernos regionales recibieron una (1) 
capacitación, entre ellos, Piura, Huánuco, Callao y Apurímac. Ver Figura N° 10.
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Figura N° 10: Número de capacitaciones recibidas en el 2025
Gobiernos Regionales

 

Sobre el número de capacitaciones recibidas el año pasado, a partir de la vigencia del 
Instrumento Técnico Orientador de la PCM (07 de julio del 2024), se observa lo siguiente: 

Figura N° 11: Número de capacitaciones recibidas en el año 2024 
Gobiernos Regionales

Fueron 4 gobiernos regionales los que recibieron dos (2) capacitaciones en el segundo 
semestre del 2024, entre ellos: La Libertad, Piura, Loreto y Ayacucho. 

Por su parte, 8 gobiernos regionales recibieron una capacitación: Huancavelica, Ancash, 
Arequipa, Cajamarca, Huánuco, Callao, Madre de Dios y Apurímac.   

5.2.2.3.	 Asistencia técnica 

Figura N° 12: Asistencia técnica de la SD-PCM
Gobiernos regionales
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De los 22 gobiernos regionales que rindieron cuentas en mayo del 2025, 9 de ellos, 
informaron haber recibido asistencia técnica de la Secretaría de Descentralización, 
conforme lo establece el referido Instrumento Técnico Orientador.  Así ocurrió en 
Apurímac, Cajamarca, Callao, Huancavelica, Huánuco, Lambayeque, Loreto, Madre de 
Dios y Piura. 

Es oportuno precisar, que la asistencia técnica a cargo de la Secretaría de 
Descentralización, mencionada en el Instrumento Técnico Orientador, consiste en la 
atención de consultas ante dudas que puedan surgir sobre el contenido del referido 
documento. Dicha asistencia técnica requiere de un acompañamiento continuo en las 
tres etapas de desarrollo de las APRC (etapa preparatoria, etapa de ejecución y etapa 
de seguimiento) que asegure el éxito del evento, pues sus resultados van a repercutir en 
una mejor gestión regional.

5.2.3.	Convocatoria de las APRC

Si bien el Instrumento Técnico Orientador no regula se realice el acto de la convocatoria 
en el marco de una norma o disposición regional, consideramos este aspecto elemental 
debido a la obligación de publicidad de las normas regionales en el diario oficial El Peruano, 
en el diario encargado de publicaciones judiciales de la región y en la página web de la 
entidad18, haciendo posible de manera primigenia, la difusión del evento como garantía 
del derecho de participación ciudadana.

Por ello, se verificó en la APRC de mayo del 2025, la norma emitida para la convocatoria, 
cuyos resultados se muestran a continuación: 

Figura N° 13: Norma emitida para la Convocatoria - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Conforme al Figura Nº 13: 20 (91%) de los 22 gobiernos regionales que rindieron cuentas en 
mayo 2025, emitieron una norma o disposición regional para la convocatoria a audiencia, 
entre ellos, Cusco, Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Piura, Cajamarca, San 
Martin, Tumbes, Lima, Loreto, Ayacucho, Amazonas, Moquegua, Huánuco, Callao, Madre de 
Dios, Apurímac y Junín. 

Por el contrario, 2 (9%) gobiernos regionales no emitieron norma al respecto, tales como La 
Libertad y Arequipa, es decir no hubo difusión primigenia del mismo.

18	 Artículo 42  de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867
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5.2.3.1.	 Tipo de norma emitida
     

Figura N° 14: Tipo de norma emitida - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Sobre el tipo de norma emitida, tenemos que 8 gobiernos regionales emitieron ordenanza 
regional (Cusco, Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Piura, Moquegua, Callao, Apurímac), 
8 gobiernos regionales emitieron decreto regional (Puno, Ancash, San Martín, Lima, Loreto, 
Ayacucho, Amazonas, Junín) y 4 empleó Resolución Ejecutiva (Cajamarca, Huánuco, Madre 
de Dios y Tumbes). Ver Figura Nº 14.

5.2.3.2.	 Anticipación de la convocatoria

La convocatoria debe realizarse en un plazo no menor de treinta (30) días calendario previos 
al desarrollo de la audiencia, que incluye la agenda y los mecanismos de inscripción para 
los participantes, estando obligados las autoridades regionales en adoptar estrategias 
adecuadas para su difusión y promover la amplia participación ciudadana.

  Figura N° 15: Convocatoria con 30 o más días calendario - Mayo 2025
Gobiernos Regionales 

14 (64%) de 22 gobiernos regionales que rindieron cuentas en mayo 2025, convocaron sus 
audiencias con una anticipación de 30 a más días calendario, entre ellos los gobiernos 
regionales de Cusco, La Libertad, Tacna, Puno, Ancash, Piura, Arequipa, Cajamarca, San 
Martín, Loreto, Moquegua, Huánuco, Callao y Madre de Dios. (Ver Figura Nº 15)

Mientras, los 8 gobiernos regionales restantes lo convocaron con la siguiente anticipación:
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Tabla Nº 01

Nº de días de anticipación Gobiernos Regionales

Entre 16 a 29 días 4 (Huancavelica, Lima, Apurímac y Junín)

Entre 8 a 15 días 3 (Lambayeque, Ayacucho y Amazonas)

Menos de 1 semana 1 (Tumbes)

5.2.3.3.	 Mecanismos de difusión para la convocatoria

Los 22 gobiernos regionales que realizaron sus APRC en mayo del 2025 demostraron haber 
empleado más de 3 mecanismos para difundir la convocatoria a audiencia. 

La red social Facebook, fue el medio empleado por los 22 gobiernos regionales, seguido de 
la página web, por 17. Ver Figura Nº 16.

Figura N° 16: Mecanismos de difusión de la Convocatoria - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Tal como se observa en el Figura Nº 16, en menor medida se emplearon mecanismos como 
“Cursaron invitaciones” a autoridades comunales, sociedad civil organizada y entidades, 
por 13 gobiernos regionales. Y, emisoras radiales, por 10 gobiernos regionales. 

Finalmente, solo 9 gobiernos regionales implementaron paneles publicitarios en las 
principales plazas y calles de la región.

5.2.3.4.	 Convocatoria en otras lenguas de la zona

Figura N° 17: Convocatoria en lenguas de la zona - Mayo 2025
Gobiernos Regionales
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Conforme se muestra en el Figura Nº 17, se verificó si los gobiernos regionales realizan la 
convocatoria en lenguas de la zona, a fin de garantizar que la información sea de alcance 
para todos, sin exclusión, teniendo como resultado que 7 (36%) gobiernos regionales si lo 
consideraron, entre ellos, La Libertad, Lambayeque, Piura, Arequipa, Tumbes, Callao y Junín.

Se destaca que el Gobierno Regional de Arequipa difundió convocatoria en el idioma 
quecha, y el Gobierno Regional de Junín, en asháninca.

5.2.3.5.	 Convocatoria con intérprete de lengua de señas

En los videos de convocatoria difundidos en redes sociales de los gobiernos regionales, 
se observó si estos incorporan la lengua de señas para las personas con discapacidad 
auditiva. A continuación, se muestra el resultado obtenido:

Figura N° 18: Convocatoria con intérprete de lengua de señas - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Conforme al Figura Nº 18: 5 de los 22 gobiernos regionales que realizaron su APRC en mayo 
2025, realizaron la convocatoria con el apoyo de un intérprete de lengua de señas. Así 
ocurrió en los gobiernos regionales de Tacna, Arequipa, Cajamarca, Huánuco y Junín.  Es 
decir, en el 23% de los gobiernos regionales supervisados. 

5.2.4.	Agenda de la APRC

Conforme al Instrumento Técnico Orientador, la agenda de la APRC se difunde junto con la 
Convocatoria, para que en el plazo de 15 días, la ciudadanía pueda presentar propuestas a la 
temática de la agenda. Transcurrido el plazo, las propuestas extemporáneas son consideras para 
la siguiente APRC. 

Seguidamente, se presenta los hallazgos obtenidos.
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5.2.4.1.	 Publicación de la Agenda 

Figura N° 19: Publicación de la Agenda - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

En el Figura N° 19 se verificó el cumplimiento de publicar la agenda junto con la convocatoria, 
obteniéndose como resultado que 13 (59%) de los 22 gobiernos regionales supervisados si 
lo hicieron. Tales como: Cusco, Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Arequipa, Cajamarca, 
San Martin, Loreto, Amazonas, Huánuco, Callao y Madre de Dios.

5.2.4.2.	 Plazo para las observaciones ciudadanas

Figura N° 20: ¿Se brindó un plazo para las observaciones ciudadanas sobre la Agenda? - Mayo 
2025

Gobiernos Regionales

Conforme se muestra en el Figura Nº 20, de los 13 gobiernos regionales que publicaron su 
agenda junto con la convocatoria, solo 8 gobiernos regionales brindaron un plazo para las 
observaciones de la ciudadanía al mismo, entre ellos, los gobiernos regionales de Cusco, 
Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Cajamarca, Amazonas y Huánuco.

Sobre el plazo establecido por cada gobierno regional, tenemos lo siguiente: 

Tabla Nº 02

Nº de días de plazo para recepcionar 
observaciones ciudadanas a la agenda Gobiernos regionales

Entre 3 a 6 días 3 (Tacna, Lambayeque y Huánuco)

Entre 7 a 10 días 1 (Amazonas)

Más de diez días 4 (Cusco, Puno, Ancash y Cajamarca)
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5.2.4.3.	 Canales dispuestos para la presentación de observaciones ciudadanas

Figura N° 21: Canales dispuestos para la presentación de observaciones - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

De acuerdo al Figura Nº 21, los canales dispuestos para la presentación de las observaciones 
ciudadanas a la agenda de la APRC, fue en mayor medida el formulario web publicado 
en página web, implementado por 4 gobiernos regionales, entre ellos, Cusco, Ancash, 
Cajamarca y Amazonas, destacándose a razón de su pragmatismo como una práctica 
de buen gobierno. 

Seguido de mesa de partes presencial, establecido por los gobiernos regionales de Tacna 
y Huánuco; del mesa de partes virtual, en Lambayeque; y la mesa de partes virtual y 
presencial, dispuestos en el Gobierno Regional de Puno.

5.2.5.	De la inscripción de participantes

5.2.5.1.	 De los mecanismos de inscripción y su publicación
   

Figura N° 22: ¿En la convocatoria se informó de los mecanismos de inscripción? - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Los mecanismos de inscripción para las personas que desean asistir y participar en la 
audiencia, deben ser comunicados conjuntamente con la convocatoria y agenda.  El acto 
de inscripción contribuye a ordenar el desarrollo de la audiencia, pero de ninguna manera 
puede limitar la participación.

Conforme se evidencia en el Figura N° 22, 19 (86%) de los 22 gobiernos regionales 
supervisados, difundieron dichos mecanismos. Entre los cuales tenemos a: Cusco, La 
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Libertad, Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Cajamarca, San Martín, Tumbes, 
Lima, Loreto, Ayacucho, Amazonas, Huánuco, Callao, Madre de Dios, Apurímac y Junín.

En su defecto, 3 gobiernos regionales (Piura, Arequipa, Moquegua) no lo hicieron.

Respecto, a los mecanismos disponibles para la inscripción de los participantes, tenemos:

Figura N° 23: Mecanismos disponibles para inscripción de participantes - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Según se muestra en el Figura Nº 23, el medio más empleado fue el formulario web, 
implementado por 16 gobiernos regionales, tal como Cusco, La Libertad, Huancavelica, 
Tacna, Lambayeque, Ancash, Cajamarca, San Martín, Tumbes, Lima, Loreto, Amazonas, 
Huánuco, Callao, Apurímac y Junín.

Seguido de Mesa de Partes virtual y presencial, por 8 gobiernos regionales, entre ellos, La 
Libertad, Tacna, Cajamarca, Tumbes, Lima, Loreto, Apurímac y Junín. 

El mecanismo teléfono lo implementaron los gobiernos regionales de La Libertad y Loreto, 
y el correo electrónico, Loreto y Apurímac.

5.2.5.2.	 Plazo para inscripción de participantes

La normatividad actual no regula un plazo para la inscripción de participantes, debido a 
que esta acción puede ser realizada hasta el mismo día de la audiencia, de esa manera 
se asegura que la inscripción no limite la participación, siendo la única limitación la 
capacidad del local. 

Sin embargo, en la práctica vemos que algunos gobiernos regionales establecen plazos 
para la inscripción de participantes, los resultados se muestran a continuación:

Figura N° 24: Plazo para la inscripción de participantes - Mayo 2025
Gobiernos Regionales
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Conforme al Figura Nº 24, de los 19 gobiernos regionales que difundieron mecanismos de 
inscripción junto con la convocatoria, tenemos que 12 gobiernos regionales establecieron 
un plazo para la inscripción de participantes, entre ellos, Ancash, Ayacucho, Amazonas, 
Cajamarca, Callao, Huánuco, Junín, Lambayeque, Lima, Puno, San Martín y Tacna. 

Sobre los plazos establecidos por cada gobierno regional, se observó lo siguiente:     

 Tabla Nº 03

Nº de días de plazo para la inscripción de 
participantes Gobiernos Regionales

Menos de 7 días 4 (Ayacucho, Amazonas y Cajamarca)

1 semana 1 (Puno)

Entre 8 y 15 días 2 (Lambayeque y Lima)

Más de 15 días 6 (Tacna, Ancash, San Martin, Huánuco, 
Callao y Junín)

De acuerdo al Tabla Nº 03, se destaca que 6 gobiernos regionales consideran un plazo 
mayor de 15 días para la inscripción de los participantes, empero es importante que los 
gobiernos regionales difundan que se trata de un corte para la organización de la audiencia, 
siendo posible su inscripción en el mismo día de la audiencia si el aforo lo permite.

5.2.5.3.	 Del formato de inscripción de la PCM

El Instrumento Técnico Orientador incorpora los formatos para la inscripción de participantes 
en sus anexos 1 y 2, a fin de coadyuvar a una adecuada organización, prever la logística y 
orden en la etapa de ejecución de la audiencia. 

Dicho formato no solo permite identificar a la persona asistente, sino también si requiere 
de algún ajuste razonable en atención a alguna discapacidad, permite precisar si su 
participación será como asistente o si desea formular una pregunta verbal o escrita 
durante el evento, y además enlista los derechos y obligaciones de los participantes, para 
la conformidad de la persona registrada.

Por ello, hemos observado si los 19 gobiernos regionales que informaron sus mecanismos 
de inscripción junto con la convocatoria, emplearon los formatos establecidos en el referido 
instrumento, cuyos resultados fueron:

Figura N° 25: Empleo de formato de inscripción de la PCM - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

De acuerdo al Figura Nº 25, fueron 5 (26%) de 19 gobiernos regionales, los que emplearon 
dichos formatos, entre ellos, Ancash, Junín, San Martín, Tacna y Tumbes.
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En su defecto, 14 (74%) gobiernos regionales no lo emplearon: Apurímac, Callao, La 
Libertad, Lima, Madre de Dios, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Lambayeque, Loreto, Puno, 
Ayacucho, Amazonas y Huánuco. 

En el caso de Madre de Dios, se observó que su formulario de inscripción fue extenso sobre 
la información de sus datos personales, pudiendo desmotivar en la población participe en 
estos eventos.  Y, 12 gobiernos regionales no consideraron la opción de poder precisar si la 
persona tiene alguna discapacidad o si habla en otra lengua.

Otro hallazgo advertido fue que dicho registro exige formule el contenido de pregunta, 
observación o comentario a las personas que desean hacer uso de la palabra, así ocurrió 
en 5 gobiernos regionales: Ancash, Huancavelica, Junín, Puno y Tumbes.  Situación que 
constituye una limitante a la participación ciudadana, debido a que en esta etapa aún 
no se cuenta con un resumen ejecutivo del informe de rendición de cuentas, que pueda 
orientar el contenido de la intervención del ciudadano, correspondiendo en este caso sea 
facultativa la formulación del contenido de la pregunta, observación o comentario.

5.2.5.4.	 Publicación de lista de personas inscritas

La difusión de la lista de personas inscritas no se encuentra regulado en el instrumento 
técnico orientador de la PCM, empero una forma de vigilar el cumplimiento del principio 
de neutralidad establecido en el mencionado instrumento, es a través de la publicidad 
(previa a la audiencia) de la lista de personas inscritas, así como, la publicación posterior 
del registro de asistentes al evento. Así, se asegura la inclusión de personas o agrupaciones 
no vinculadas a la gestión, y se propicia el pluralismo para al logro del objetivo común de 
bienestar social. 

   
   Figura N° 26: Publicación de lista de personas inscritas - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

Al respecto, conforme se advierte en el Figura Nº 26, sólo 5 (23%) gobiernos regionales 
publicaron la lista de personas inscritas para la APRC. Entre ellos, los gobiernos regionales 
de Tacna, Ancash, Loreto, Amazonas y Huánuco.
 
Respecto al medio de difusión empleado, los gobiernos regionales de Ancash, Amazonas y 
Tacna emplearon su página web. Por su parte, Huánuco y Loreto emplearon su página web 
y portal de transparencia estándar.

5.2.6.	Resumen ejecutivo del Informe de Rendición de Cuentas

La publicación de un resumen ejecutivo del informe de rendición de cuentas contribuye en los 
ciudadanos asistan mejor informados y dispuestos a desempeñar una mejor participación con 
preguntas y comentarios oportunos y acordes a la realidad de la gestión regional.

Si bien el instrumento técnico orientador establece la publicación del resumen ejecutivo en el 
plazo no menor de siete (7) días hábiles previos al desarrollo de la audiencia, observamos que 
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algunos gobiernos regionales no cumplen con ello o lo difunden con menos días de anticipación. A 
continuación, los resultados obtenidos:

Figura N° 27: Publicación de Resumen Ejecutivo - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

De acuerdo al Figura Nº 28, 12 (37.5%) de los 22 gobiernos regionales supervisados cumplieron con 
difundir su resumen ejecutivo en días previos de la audiencia correspondiente al mes de mayo del 
2025, entre ellos: Cusco, La Libertad, Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Arequipa, Cajamarca, San 
Martín, Loreto, Amazonas y Madre de Dios.

Por su parte, 10 gobiernos regionales no lo difundieron, tales como: Ayacucho, Apurímac, Callao, 
Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes.

Sobre el tiempo de anticipación empleado para la difusión del resumen ejecutivo del informe de 
rendición de cuentas, tenemos:

Figura N° 28: ¿Con cuánto tiempo de anticipación publicaron el Resúmen Ejecutivo? - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Según se muestra en el Figura Nº 28, de los 12 gobiernos regionales que difundieron el resumen 
ejecutivo de la APRC, 5 lo hicieron con  más de 7 días de anticipación, entre ellos, Tacna, Ancash, 
Arequipa, Cajamarca y Madre de Dios.

Asimismo, 5 gobiernos regionales lo difundieron con 7 días de anticipación, de acuerdo a lo 
establecido en el Instrumento Técnico Orientador. Entre ellos, Amazonas, Cusco, Loreto, Puno y San 
Martin. 

Por su parte, 2 gobiernos regionales (La Libertad y Lambayeque) lo difundieron entre 4 a 6 días de 
anticipación, es decir en un plazo menor al establecido.



32

SUPERVISIÓN NACIONAL A LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS (APRC) A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES, 
CORRESPONDIENTE A MAYO 2025: PROMOVIENDO PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO EN FAVOR DEL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO

5.3.	 ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA APRC

5.3.1.	 Sobre el local de la APRC

5.3.1.1.	 Aforo adecuado

Figura N° 29: Local de la APRC con adecuado aforo - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Conforme al Figura N° 29, 18 (82%) de 22 gobiernos regionales que rindieron cuentas 
en mayo del 2025, contaron con un adecuado aforo. Así ocurrió en Cusco, La Libertad, 
Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Piura, Arequipa, Cajamarca, San Martín, 
Tumbes, Lima, Loreto, Ayacucho, Callao, Apurímac y Junín. 

Entre ellos, se destaca los gobiernos regionales de Cajamarca, Ayacucho, Arequipa y Puno, 
por llevar a cabo la APRC en locales de gran aforo, para más de 800 personas.  

Mientras, el 4 (18%) no contó con un aforo adecuado, entre ellos, Amazonas, Moquegua, 
Huánuco y Madre de Dios.  Ello, a pesar que en el caso de Amazonas el local tenía una 
capacidad para 450 personas, seguido de Madre de Dios, 250 personas.

5.3.1.2.	 Medidas de accesibilidad para personas con discapacidad

Las APRC deben realizarse con un enfoque en favor de los derechos de las personas con 
discapacidad y regirse por el principio de inclusión establecido en el Instrumento Técnico 
Orientador, en ese sentido existe la obligación de los gobiernos regionales de adoptar 
estrategias adecuadas a la diversidad de la población. 

En ese sentido, se verificó en nuestra supervisión IN SITU, las medidas de accesibilidad 
establecidas. Los hallazgos obtenidos fueron:

Figura N° 30: Medidas de Accesibilidad para personas con discapacidad - Mayo 2025
Gobiernos regionales
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De acuerdo al Figura N° 30, se observó que los 22 gobiernos regionales que efectuaron 
APRC en mayo 2025, contaron con infraestructura con pasos a nivel.

Seguido, del ancho de pasadizos para silla de ruedas, que lo implementaron 20 gobiernos 
regionales, tales como: Cusco, La Libertad, Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Puno, 
Ancash, Piura, Arequipa, Cajamarca, San Martín, Lima, Loreto, Ayacucho, Amazonas, 
Moquegua, Callao, Madre de Dios, Apurímac y Junín.

Asimismo, se advierte que solo 14 gobiernos regionales contaron con intérprete de lengua 
de señas para personas con discapacidad auditiva, como Cusco, Tacna, Lambayeque, 
Ancash, Piura, Arequipa, San Martín, Lima, Loreto, Moquegua, Huánuco, Callao, Madre de 
Dios y Junín.  Y, 12 implementaron baños accesibles, entre ellos, Cusco, Huancavelica, 
Tacna, Lambayeque, Piura, Cajamarca, Lima, Loreto, Ayacucho, Amazonas, Apurímac y 
Junín.

En menor medida, 7 gobiernos regionales implementaron documentos en lenguaje 
claro y sencillo para personas con discapacidad intelectual (Tacna, Lambayeque, 
Tumbes, Moquegua, Callao, Madre de Dios y Junín) y solo 3 gobiernos regionales 
contaron con documentos en braille para las personas que lo soliciten (Tacna, 
Tumbes y Loreto).

En línea de lo señalado, también se verificó si en la APRC transmitida en vivo se cuenta con 
intérprete de lenguaje de señas:

Figura N° 31: ¿Transmisión en vivo cuenta con intérpretes de lenguaje de señas? - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Tal como se muestra en el Figura N° 31, 15 de 22 gobiernos regionales supervisados, 
contaron con una persona intérprete de lenguaje de señas, facilitando de esta manera 
que la información sea de alcance para las personas con discapacidad auditiva y que 
por múltiples razones no pudieron asistir al evento.  Así ocurrió en los siguientes gobiernos 
regionales: Huancavelica, Lambayeque, Ancash, Piura, Arequipa, Cajamarca, San Martín, 
Lima, Loreto, Ayacucho, Moquegua, Huánuco, Callao, Madre de Dios y Junín.
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5.3.2.	Entidades y organizaciones sociales participantes

5.3.2.1. 	 Entidades públicas participantes

Figura N° 32: Entidades públicas participantes - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Según el Figura N° 32, en las APRC de 19 gobiernos regionales se contó con la participación 
de autoridades de gobiernos locales, así ocurrió en Cusco, La Libertad, Huancavelica, 
Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Piura, Arequipa, Cajamarca, Tumbes, Lima, Ayacucho, 
Amazonas, Moquegua, Huánuco, Madre de Dios, Apurímac y Junín.

Seguidamente, en 14 gobiernos regionales se tuvo la participación de representante de 
la Policía Nacional del Perú (PNP), entre ellos, Cusco, Huancavelica, Tacna, Lambayeque, 
Ancash, Piura, Arequipa, Tumbes, Loreto, Ayacucho, Moquegua, Huánuco, Madre de Dios y 
Junín.

En 10 gobiernos regionales estuvo presente representantes de los ministerios, entre ellos: 
La Libertad, Huancavelica, Lambayeque, Ancash, Arequipa, Cajamarca, Loreto, Ayacucho, 
Amazonas y Madre de Dios.

En las audiencias de los gobiernos regionales de Huancavelica, Piura y San Martín 
participaron representantes del Ministerio Público, y en Piura y Cajamarca, la Contraloría 
General de la República.

Por el contrario, en 2 gobiernos regionales (Puno y Apurímac) no hubo participación de 
ninguna entidad pública.

5.3.2.2. 	 Organizaciones o grupos de protección especial participantes
 

Figura N° 33: Asistencia de organizaciones o grupos de protección especial - Mayo 2025
Gobiernos Regionales
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Según se muestra en el Figura N° 33: En 11(50%) de 22 gobiernos regionales que realizaron 
sus audiencias en mayo del 2025, se tuvo la participación de organizaciones o grupos de 
especial protección. Entre los cuales se encuentran: Cusco, La Libertad, Lambayeque, Puno, 
Ancash, Lima, Loreto, Amazonas, Callao, Madre de Dios y Apurímac.

En el Figura Nº 34 se observa las organizaciones o grupos de protección especial que 
participaron:

Figura N° 34: Organizaciones o grupos de protección especial participantes - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Las organizaciones o grupos de “adultos mayores” fueron quienes tuvieron mayor 
participación, estando presentes en las APRC de 8 gobiernos regionales (Cusco, La Libertad, 
Lambayeque, Ancash, Lima, Loreto, Amazonas y Callao).  Seguido de “mujeres”, en 7 (La 
Libertad, Lambayeque, Ancash, Lima, Loreto, Callao y Apurímac). 

Organizaciones o grupos de “personas con discapacidad” tuvieron presencia en las APRC 
de 6 gobiernos regionales (Cusco, Puno, Ancash, Lima, Loreto y Callao), y las “comunidades 
nativas”, en 5 (Puno, Ancash, Lima, Loreto y Amazonas).

Finalmente, organizaciones o grupos de “niños, niñas y adolescentes” estuvieron presentes 
en las APRC de 4 gobiernos regionales (Cusco, La Libertad, Madre de Dios y Apurímac).

5.3.3.	Incidentes durante la APRC

Figura N° 35: Incidentes durante la ejecución de la APRC - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Durante la etapa de ejecución de la APRC, en la mayoría de gobiernos regionales no hubo incidentes, 
así tenemos que en 19 de 22 gobiernos regionales que rindieron cuentas en mayo del 2025, no 
existe registro de eventualidades que hayan entorpecido el desarrollo del informe de rendición de 
cuentas.

Empero, en 2 gobiernos regionales (Amazonas y Madre de Dios) se registró incidentes de falta de 
aforo, y en Junín, por el ruido de los protestantes que se encontraban fuera del local. Ver Figura Nº 
35.
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5.3.4.	Del desarrollo del Informe de Rendición de Cuentas

5.3.4.1.	 Autoridad a cargo del Informe de Rendición de Cuentas

A la máxima autoridad regional le corresponde liderar este espacio de rendición de 
cuentas ante la ciudadanía, exponiendo su informe de rendición de cuentas, con el apoyo 
de los principales funcionarios del gobierno regional, quienes integran también la mesa 
directiva de la APRC, para la absolución de las preguntas y comentarios de la ciudadanía.

En ese sentido, conforme se muestra en el Figura Nº 36, se verificó si la máxima autoridad 
regional estuvo a cargo del informe de rendición de cuentas, obteniendo el siguiente 
resultado: 

Figura N° 36:  ¿El/la gobernador/a regional estuvo a cargo de la exposición de su Informe de 
Rendición de Cuentas? - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

En 16 (73%) gobiernos regionales, la máxima autoridad estuvo a cargo de rendir cuentas 
ante la población, tales como: Cusco, Huancavelica, Lambayeque, Piura, Arequipa, 
Cajamarca, Tumbes, Lima, Loreto, Ayacucho, Amazonas, Moquegua, Huánuco, Madre de 
Dios, Apurímac y Junín).

Por su parte, en 6 gobiernos regionales no fue así, entre ellos, La Libertad, Tacna, Puno, 
Ancash, San Martín y Callao. 

En el caso de La Libertad, Tacna, Puno y Moquegua, todos los gerentes regionales rindieron 
cuentas; y en el Gobierno Regional de Ancash fue el gerente general quien asumió la 
presentación del informe de rendición de cuentas.

De otro lado, es oportuno señalar que los informes de rendición de cuentas de los 
gobiernos regionales de Arequipa y Tumbes no fueron amigables, al no apoyarse de 
Tablas, presentaciones PowerPoint o de otro formato que facilite la lectura de lo expuesto.

5.3.4.2.	 Tiempo empleado en la exposición del Informe de Rendición de Cuentas

Tabla Nº 4

Tiempo empleado en la exposición del 
Informe de Rendición de Cuentas

Gobiernos Regionales

Entre 30 a 60 minutos 2 (San Martín y Callao)

Entre 61 a 95 minutos 4 (Huancavelica, Tumbes, Ayacucho y 
Amazonas)
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Entre 96 a 120 minutos 9 (La Libertad, Lambayeque, Piura, 
Cajamarca, Lima, Loreto, Huánuco, 
Apurímac y Junín)

Entre 121 a 210 minutos 2 (Ancash y Arequipa)

Más de 4 horas 5 (Cusco, Tacna, Puno, Moquegua y 
Madre de Dios)

Según se muestra en el Tabla N° 4, un total de 7 gobiernos regionales emplearon más de 2 
horas en la presentación de su informe de rendición de cuentas, tiempo demasiado largo 
que menoscaba la promoción de la interacción activa, recordemos que las APRC son un 
espacio de diálogo principalmente.

Se resalta que el Gobierno Regional de Madre de Dios lo hizo en 8 horas, y Puno, en 9 
horas, sugiriéndose la realización de más audiencias públicas de rendición de cuentas 
durante el año, y evaluar establecer dos días consecutivos de APRC, cuya exposición no 
debe exceder dos horas y con la transparencia de la agenda de los temas a desarrollar 
en cada día.

5.3.4.3.	 Intérprete de lenguas originarias

Figura N° 37: ¿Durante la ejecución de la audiencia se contó con intérprete de lenguas 
originarias? - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

Conforme al Figura Nº 37, solo 2 de 22 gobiernos regionales contaron con una persona 
intérprete de lenguas originarias durante la ejecución de la audiencia. Entre ellos, Ancash 
y Tacna. Se destaca que en el caso de Tacna, contaron con persona intérprete de lenguas 
quecha y aimara.

Por su parte, 5 gobiernos regionales (Callao, La Libertad, Lambayeque, Piura y Tumbes), 
señalaron no tener dicha necesidad, por no habérsele presentado casos.
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5.3.5.	Del espacio de preguntas y respuestas para la ciudadanía 

5.3.5.1.	 Sobre las personas que hicieron uso de la palabra

Figura N° 38: Sobre las personas que hicieron uso de la palabra - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Según se observa en el Figura N° 38, en 5 de 22 gobiernos regionales no hubo espacio de 
participación ciudadana para preguntas y comentarios, entre ellos, Apurímac, Ayacucho, 
Lambayeque, Lima y Tumbes. En el caso de Lima y Tumbes se limitaron a leer las preguntas 
enviadas en el formulario web, y en el caso de Apurímac y Lambayeque, los asistentes no 
realizaron preguntas o comentarios.

En los 17 gobiernos regionales restantes se observó lo siguiente: En 9 gobiernos regionales 
se permitió el uso de la palabra a las personas inscritas, así como, a las personas que 
asistieron sin registro previo, ello ocurrió en Cusco, Huancavelica, Puno, Ancash, San Martín, 
Moquegua, Callao, Madre de Dios y Junín.

Por su parte, en 5 gobiernos regionales hicieron uso de la palabra solo las personas que 
se registraron con anticipación (Amazonas, Cajamarca, Huánuco, Loreto y Tacna), y, en 
3 gobiernos regionales, hicieron uso de la palabra solo las personas que asistieron sin 
registro previo, como La Libertad, Piura y Arequipa.

Se destaca que, en la audiencia del Gobierno Regional de Tacna, se permitió a las personas 
conectadas virtualmente puedan hacer sus preguntas o comentarios, haciendo uso del 
micrófono virtual. 

5.3.5.2.	 Orden, adecuado vocabulario y respeto

El Instrumento Técnico Orientador ha establecido 3 obligaciones mínimas para los 
participantes de la APRC, las cuales son:

“- Respetar el orden de participación establecido para las intervenciones 
 - Emplear vocabulario adecuado al realizar las intervenciones 
 - Respetar la participación de todos los involucrados en la audiencia pública.” 19

En ese sentido, en nuestra supervisión IN SITU en las audiencias, verificamos el cumplimiento 
de estas 3 obligaciones por parte de los ciudadanos intervinientes, obteniéndose lo 
siguiente: 

19	 Acápite 5.4.1. Participación Ciudadana.
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Figura N° 39: Orden, adecuado vocabulario y respeto durante el espacio de preguntas y 
respuestas ciudadanas - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

De los 17 gobiernos regionales que contaron con un espacio de preguntas y respuestas 
para la ciudadanía, tenemos que en 8 gobiernos regionales, las personas que realizaron 
sus preguntas y comentarios cumplieron con las 3 condiciones de orden en las 
intervenciones, adecuado vocabulario y respeto. Dentro de los cuales se encuentran los 
gobiernos regionales de Cusco, La Libertad, Huancavelica, Tacna, Loreto, Callao, Madre 
de Dios y Junín.

De otro lado, se advirtió que el uso de la palabra de los ciudadanos en las APRC de los 
gobiernos regionales de Huancavelica, Arequipa, Cajamarca, San Martín, Loreto y Callao, 
no se realizó de acuerdo al orden de inscripción como oradores, sino emplearon otros 
criterios, como mano alzada en Huancavelica y Arequipa, o de acuerdo al orden de los 
temas expuestos como ocurrió en el Gobierno Regional del Callao.

5.3.5.3.	 Tiempo empleado del espacio de preguntas y respuestas

Figura N° 40: Tiempo del espacio de preguntas y respuestas ciudadanas - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Según se muestra en el Figura N° 40, en 7 gobiernos regionales el espacio de preguntas y 
respuestas tomó un tiempo mayor a 30 minutos (Cusco, Puno, Piura, Arequipa, Huánuco, 
Callao y Junín), y en el Gobierno Regional de Cajamarca fue entre 16 a 30 minutos.

Por su parte, en los gobiernos regionales de Ancash, San Martín y Moquegua, fue de 5 a 
10 minutos, y en La Libertad, Huancavelica, Tacna, Loreto, Amazonas y Madre de Dios, fue 
menos de 6 minutos.
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El tiempo destinado para cada intervención, ha sido regulado en el Instrumento Técnico 
Orientador, estableciendo un mínimo de tres minutos y, con posibilidad de repregunta por 
un tiempo no mayor a dos minutos. En ese sentido, en nuestra supervisión se observó lo 
siguiente (Ver Figura N° 41):

Figura N° 41: ¿El tiempo para cada ciudadano/a fue mínimo de 3 minutos, con posibilidad de 
repregunta por el tiempo de 2 minutos máximo? - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

Fueron 11 (65%) de 17 gobiernos regionales que contaron con un espacio de preguntas 
y respuestas ciudadanas dentro de la APRC, quienes brindaron un tiempo de 3 minutos 
a la persona que hizo uso de la palabra, con posibilidad de repregunta por 2 minutos 
máximo. Así tenemos, a los gobiernos regionales de Cusco, La Libertad, Tacna, Ancash, 
Piura, Cajamarca, Loreto, Amazonas, Huánuco, Callao y Madre de Dios.

5.3.5.4.	 De la atención de preguntas y comentarios de la ciudadanía

Figura N° 42: ¿La autoridad regional y funcionarios atendieron las preguntas y comentarios? - 
Mayo 2025

Gobiernos Regionales

En el Figura N° 42 se aprecia que en la APRC correspondiente al mes de mayo 2025, 
9 gobiernos regionales (La Libertad, Tacna, Puno, Ancash, Piura, San Martin, Loreto, 
Madre de Dios y Junín) atendieron de forma integral las preguntas y comentarios de la 
ciudadanía.

Mientras, 7 gobiernos regionales (Cusco, Huancavelica, Arequipa, Amazonas, Moquegua, 
Huánuco y Callao) brindaron una respuesta parcial a las preguntas y comentarios de la 
ciudadanía.

Finalmente, el Gobierno Regional de Cajamarca no cumplió con ello.
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5.3.6.	Acta de la APRC

Figura N° 43: ¿La APRC culmina con lectura de Acta? - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

Las APRC concluyen con la lectura del acta y suscripción de la misma por el gobernador 
regional, funcionarios, la sociedad civil organizada y población en general. Dicho documento 
contiene las principales conclusiones, acuerdos y compromisos asumidos. 

Conforme al Figura N° 43, solo en 9 de 22 gobiernos regionales supervisados, culminaron 
la actividad de la audiencia con la lectura y suscripción de acta. Entre ellos, Amazonas, 
Callao, Cusco, Junín, Huánuco, Lambayeque, Moquegua, Puno y Tacna.

En ese sentido, el 59% de gobiernos regionales que rindieron cuentas en mayo 2025, no lo 
hicieron, como La Libertad, Huancavelica, Ancash, Piura, Arequipa, Cajamarca, San Martín, 
Tumbes, Lima, Loreto, Ayacucho, Madre de Dios y Apurímac.

5.4.	 DE LOS TEMAS INFORMADOS EN LA APRC DE MAYO 2025

5.4.1.	 Como punto de partida el Plan de Desarrollo Concertado

Figura N° 44: ¿El Informe de Rendición de Cuentas toma como referencia el Plan de Desarrollo 
Concertado? - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

El informe de rendición de cuentas debe construirse sobre la base de los ejes de desarrollo 
establecido por la gestión regional en el Plan de Desarrollo Concertado, coincidiendo en ello el 
Instrumento Técnico Orientador de la PCM; no obstante, 17 (77%) de 22 gobiernos regionales lo 
tomaron en cuenta. Así tenemos a Cusco, La Libertad, Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Puno, 
Ancash, Piura, Arequipa, Cajamarca, San Martín, Loreto, Amazonas, Callao, Madre de Dios, Apurímac 
y Junín.
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Adicionalmente, si bien el Instrumento Técnico Orientador no lo regula, hemos revisado si el informe 
de rendición de cuentas comprendió los indicadores situacionales de la región, por ejemplo en 
pobreza, corrupción, inseguridad ciudadana, anemia infantil, casos de tuberculosis, conflictos 
sociales, entre otros indicadores que respalde las decisiones públicas adoptadas y el Plan de 
Desarrollo Concertado, a fin de fomentar la APRC sea un espacio dialogo crítico e intercambio de 
información entre representantes y representados.  Cuyos resultados se muestran a continuación: 

Figura N° 45: Informe de Rendición de Cuentas y los indicadores de estado situacional de la 
región - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

En el Figura Nº 45, se advierte 15 (77%) de 22 gobiernos regionales han considerado los indicadores 
situaciones de la región en el diseño de su informe de rendición de cuentas. Así ocurrió en Cusco, 
La Libertad, Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Puno, Ancash, Piura, Lima, Loreto, Amazonas, Callao, 
Madre de Dios, Apurímac y Junín.

5.4.2.	Nivel de Ejecución presupuestal

Uno de los aspectos que son parte de la rendición de cuentas de nuestras máximas autoridades 
regionales, es la ejecución presupuestal de los recursos que el Estado le asigna. Por ello, en nuestra 
supervisión IN SITU hemos advertido sobre las siguientes temáticas presupuestales, lo siguiente:

Figura N° 46: Nivel de ejecución presupuestal reportadas por temáticas - Mayo 2025
Gobiernos Regionales
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Tal como se muestra en el Figura N° 46 la temática más reportada por los gobiernos regionales fue 
Gestión de Riesgo de Desastres, por 15 gobiernos regionales, seguido de Programas Sociales y Agua 
y Saneamiento, reportada por 12.  

Por su parte, las temáticas menos informadas fueron Gestión de Residuos Sólidos y Otros, ambos 
reportados por 2 gobiernos regionales.

Sobre el detalle de gobiernos regionales que reportaron nivel de ejecución por temáticas, 
tenemos:

Tabla Nº 05

Nivel de ejecución por temática Gobiernos Regionales

Programas Sociales 12 (Arequipa, Callao, Cusco, Huancavelica, La Libertad, 
Lambayeque, Ancash, Piura, Tacna, San Martín, 

Moquegua y Junín)

Gastos de funcionamiento del 
Gobierno Regional

9 (Amazonas, Ancash, Arequipa, Callao, Lambayeque, 
Lima, Loreto, Madre de Dios y Tacna.)

Gestión de Riesgo de Desastres
15 (Ancash, Arequipa, Callao, Cusco, Huancavelica, 

Junín, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Madre de 
Dios, Puno, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes)

Proyectos y Obras de inversión 
pública

9 (Arequipa, Cusco, Huancavelica, La Libertad, 
Lambayeque, Puno, Ancash, Piura y Tacna)

Seguridad Ciudadana 10 (Huancavelica, Tacna, Lambayeque, Ancash, Piura, 
Arequipa, San Martín, Ayacucho, Callao y Junín)

Gestión de residuos sólidos 2 (Callao y Lambayeque)

Agua y Saneamiento 12 (Lambayeque, Puno, Ancash, Piura, Callao, 
Moquegua, Ayacucho, Lima, Junín, Apurímac, Arequipa 

y San Martín)

Energía Eléctrica 5 (Lambayeque, Lima, Loreto, Callao y Apurímac)

Transporte 10 (Cusco, Lambayeque, Puno, Ancash, Ayacucho, 
Moquegua, Callao, Madre de Dios, Apurímac y Junín)

Otro: Agricultura, Salud y/o Turismo 2 (Huancavelica y San Martín)

5.4.3.	Cartera de proyectos de inversión priorizada 

La cartera de proyectos de inversión priorizada debe indicar el Código Único de inversiones (CUI), 
nombre del proyecto, su estado actual, gestiones realizadas, responsables de ejecución y fecha de 
cumplimiento.
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Figura N° 47: ¿El Informe de Rendición de Cuentas contiene la cartera de proyectos de inversión 
priorizada? - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

En esa línea, de acuerdo al Figura N° 47, 18 (82%) de 22 gobiernos regionales que rindieron cuentas, 
lo consideraron en su informe de rendición de cuentas. Tales como: Amazonas, Ancash, Apurímac, 
Arequipa, Cusco, Callao, Junín, Huancavelica, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Puno, Piura, Tacna y Tumbes.

5.4.4.	Planes para mejorar la gestión y la calidad de servicios públicos

Figura N° 48: Planes para la gestión y calidad de servicios públicos reportados por temática - 
Mayo 2025

Gobiernos Regionales  

La rendición de cuentas también debe versar sobre aspectos medulares de la gestión regional, 
como los planes para eficiencia de la gestión y servicios públicos de calidad, en ese sentido en 
el Figura N° 48 se muestra los hallazgos obtenidos en nuestra supervisión, destacando que 18 
gobiernos regionales informaron sobre la temática de salud. 

Seguido, de Agua y Educación, cuyas temáticas fueron desarrolladas por 15 gobiernos regionales. 
En el caso de transporte y vías de comunicación lo consideraron 10 gobiernos regionales.

En menor medida, desarrollaron la temática de Saneamiento, Telecomunicaciones y Energía 
Eléctrica, 9, 6 y 5 gobiernos regionales, respectivamente.
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5.4.5.	Políticas públicas regionales implementadas

Figura N° 49: ¿El Informe de Rendición de Cuentas contiene información sobre las políticas 
públicas regionales implementadas?- Mayo 2025

Gobiernos Regionales

De acuerdo al Figura N° 49, 16 (73%) de 22 gobiernos regionales cumplieron con informar sobre sus 
políticas públicas para la atención de determinadas situaciones de relevancia en la región. Entre 
los cuales tenemos a Amazonas, Ancash, Arequipa, Cajamarca, Callao, Cusco, Huánuco, Junín, 
Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Moquegua, Piura, Puno, Tacna y San Martín.

Se destaca que las políticas públicas más recurrentes en la APRC de mayo 2025 fueron sobre Niños, 
Niñas y Adolescentes, en 13 gobiernos regionales. Seguido de Mujeres y Personas con discapacidad, 
en 10 y 8 gobiernos regionales, respectivamente.

5.4.6.	De las disposiciones regionales emitidas

Figura N° 50: ¿El Informe de Rendición de Cuentas contiene las disposiciones regionales 
emitidas? - Mayo 2025
Gobiernos Regionales

En el Figura N° 50, se advierte 13 (60%) de 22 gobiernos regionales que rindieron cuentas en mayo 
2025, incluyeron en su informe de rendición de cuentas información sobre las disposiciones 
regionales emitidas en los últimos meses. Así ocurrió en: Amazonas, Ancash, Arequipa, Callao, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Puno, Piura, San Martín y Tacna.
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5.4.7.	De las adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios y obras

Figura N° 51: ¿El Informe de Rendición de Cuentas contiene  información de las adquisiciones y 
contrataciones de bienes, servicios y obras? - Mayo 2025

Gobiernos Regionales

Conforme al Figura N° 51, 16 gobiernos regionales (Cusco, La Libertad, Tacna, Lambayeque, Puno, 
Ancash, Piura, Arequipa, San Martín, Tumbes, Lima, Loreto, Amazonas, Moquegua, Callao y Junín) 
informaron en la audiencia sobre las adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios y obras 
realizadas.

5.4.8.	Otros temas con enfoque de derechos

Adicionalmente, se identifica temas adicionales de la gestión regional con enfoque de derechos, 
los cuales se muestran en el siguiente Tabla:

Tabla Nº 6

Tema informado
N° de 

municipalidades 
provinciales

Municipalidades provinciales

Acciones para promover la 
implementación de los mecanismos de 
transparencia e integridad en la gestión 
regional o local.

9 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados

Amazonas, Arequipa, Apurímac, 
Callao, Cusco, Junín, Lambayeque, 

Puno, San Martín y Tacna. 

Acciones de Prevención en gestión de 
riesgo de desastres: plan de prevención 
ante friajes, el niño costero, etc.

16 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados

Amazonas, Ancash, Arequipa, Callao, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, La 

Libertad, Lambayeque, Loreto, Madre 
de Dios, Moquegua, Piura, Puno, San 

Martín y Tacna. 

Del funcionamiento de espacios de 
concertación como el Consejo de 
Coordinación Regional.

11 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados

Amazonas, Ancash, Apurímac, Callao, 
Cusco, Huancavelica, Lambayeque, La 

Libertad, Puno, San Martín y Tacna. 

Del funcionamiento de la Instancias de 
Concertación para erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, Ley Nº 30364.

10 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados

Amazonas, Ancash, Callao, Cusco, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, 

San Martín y Tacna.

Del funcionamiento de los Consejos de 
Coordinación de Salud

7 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados

Ancash, Callao, Cusco, La Libertad, 
Lambayeque, San Martín y Tacna.
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Del funcionamiento de los Consejos de 
Coordinación de Educación

6 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados.

Callao, Cusco, La Libertad, 
Lambayeque, San Martín y Tacna.

Del funcionamiento de los Comités 
Regionales/Provinciales de Seguridad 
Ciudadana

13 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados.

Amazonas, Ancash, Cajamarca, 
Callao, Cusco, Huancavelica, Junín, 

La Libertad, Lambayeque, Loreto, 
Moquegua, San Martín y Tacna. 

De la instalación o funcionamiento del 
Consejo Regional de la Juventud 

8 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados.

Amazonas, Callao, Cusco, Junín, 
Lambayeque, Moquegua, San Martín 

y Tacna.

Comisiones regionales anticorrupción y 
su nivel de participación en éstas.

6 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados.

Amazonas, Callao, Lambayeque, Puno, 
San Martín y Tacna.

Comisión Regional de lucha contra la 
Trata de Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes

5 de 22 gobiernos 
regionales 

supervisados.

Callao, Cusco, Lambayeque, San 
Martín y Tacna.
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VI.	CONCLUSIONES
	• Las APRC contribuyen al desarrollo territorial integral para el cierre de brechas, en el contexto 

de la descentralización. Según CEPLAN al 2023, sólo 6 de 25 regiones presentan mayores niveles 
de competitividad regional20 y menores niveles de vulnerabilidad21. En ese sentido, corresponde 
al Estado la evaluación y monitoreo permanente de los instrumentos de desarrollo territorial 
como los Planes de Desarrollo Regional Concertado, y la construcción de la rendición de cuentas 
sobre la base de dicho plan a fin las acciones públicas apunten a mejorar las condiciones de 
vida de las personas. A lo expuesto se suma la coyuntura especial de cierre de gestión de las 
autoridades regionales en el próximo año 2026, donde consideramos de vital importancia la 
APRC se efectúe en el último mes de periodo de gobierno (en diciembre 2026), adicionalmente 
a mayo y setiembre, con el objetivo que la autoridad saliente se someta al escrutinio público, 
y así promover una transferencia de gestión en salvaguarda de la institucionalidad y los 
derechos fundamentales de las personas.

	• A nivel regional, el 88% de gobiernos regionales cumplieron con rendir cuentas en mayo 2025, 
empero 15 (75%) gobiernos regionales emplearon el modelo de ordenanza y 5 (26%) el formato 
de inscripción de participantes implementado por la PCM en el Instrumento Técnico Orientador. 
Sobre la convocatoria, 14 (64%) gobiernos regionales lo realizaron con 30 días calendario de 
anticipación, 13 (59%) difundieron su agenda junto con la convocatoria y sólo 8 emplearon el 
plazo de 15 días hábiles para las observaciones ciudadanas a la agenda. Asimismo, 10 (45%) 
gobiernos regionales publicaron el resumen ejecutivo del informe de rendición de cuentas con 
7 días hábiles de anticipación al día de la audiencia. Dichos resultados muestran la necesidad 
de fortalecimiento de la capacitación y asistencia técnica de la Secretaria de Descentralización 
de la PCM a los gobiernos regionales, a fin sea ésta continua y permanente. 

	• Se destaca que 5 (23%) gobiernos regionales publicaron la lista de personas inscritas para 
la APRC, como práctica de buen gobierno en favor de la transparencia y la neutralidad. No 
obstante, solo en 5 (23%) gobiernos regionales estuvo habilitado el micrófono para la eventual 
interacción de la población en línea, en 12 (55%) gobiernos regionales estuvieron cerrados los 
formularios de inscripción el día de la audiencia, y en 5 gobiernos regionales dicho formulario 
exigió el contenido de la pregunta o comentario a la persona que desea hacer uso de la 
palabra en el evento, generando desconfianza y deslegitimizando este espacio de control 
ciudadano con dichas medidas restrictivas al diálogo e interacción de la población con su 
autoridad. 

	• Durante la ejecución de la audiencia, la mayoría de gobiernos regionales efectuaron sus 
audiencias en locales de gran aforo, sin embargo, para la determinación de la sede pocos 
consideraron criterios como indicadores de pobreza, multiculturalidad y el volumen de 
inversiones. Respecto de las medidas de accesibilidad, todos cumplieron con la infraestructura 
con pasos a nivel, seguido del ancho de pasadizos para el paso de personas en sillas de 
ruedas, por el contrario, solo 14 gobiernos regionales contaron con guías intérpretes de lengua 
de señas, y en las transmisiones en vivo se dio un similar resultado.  

	• Un aspecto cuestionable se observó en 5 (22%) gobiernos regionales donde no hubo espacio 
de preguntas o comentarios para las personas asistentes, cuando es la razón de ser de este 
espacio, su inexistencia pone en manifiesto el descuido de la gestión en la promoción del 
diálogo desde la etapa preparatoria. Además, 8 gobiernos regionales no cumplieron con dar 
una atención integral a las preguntas de la ciudadanía y la mayoría de gobiernos regionales 
(13 Gores – 59%) no culminaron el evento con la lectura del Acta de la APRC que precise las 
principales conclusiones y compromisos.

20	 Se evalúa la actividad económica regional, el acceso a servicios básicos, salud y educación, trabajo, y gestión 
pública. (CEPLAN, 2024)

21	 Se evalúan los siguientes factores: población infantil, población femenina, población con problemas de acceso a 
servicios básicos de agua, saneamiento y atención médica, y población con problemas en educación. (CEPLAN, 
2024)
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	• Respecto de los temas informados se resalta que el nivel de ejecución presupuestal sobre 
temáticas de gestión de riesgo de desastres (15 Gores – 68%), agua y saneamiento (12 Gores 
– 55%) y programas sociales (12 Gores – 55%), así como, la cartera de proyectos de inversión 
priorizada (18 Gores- 82%) fueron abordadas por más gobiernos regionales, y en menor medida 
ocurrió sobre las políticas públicas implementadas, las disposiciones regionales emitidas y las 
adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios y obras. Los temas informados evidencian 
avances hacia un enfoque estratégico, aunque con serios vacíos temáticos: 17 gobiernos 
regionales (77%) estructuraron su informe sobre la base del Plan de Desarrollo Concertado y 15 
(68%) incluyeron indicadores situacionales. Esto último nos permite concluir que para el logro 
del desarrollo territorial transparente, democrático e inclusivo, con un enfoque de derechos, 
se requiere una gestión pública regional y rendición de cuentas sobre obligatoriamente los 
Planes de Desarrollo Concertado.
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VII.	 RECOMENDACIONES
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

1.	 Modificar la Ley N° 31433 - Ley que modifica la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
y la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y 
responsabilidades de Consejos Municipales y Consejos Regionales, para fortalecer el ejercicio 
de su función de fiscalización-, a fin de incorporar la obligatoriedad de los gobiernos regionales 
y locales de llevar a cabo una Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de Cierre de Gestión, 
en el último mes del periodo de gobierno.

A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

1.	 Realizar, un diagnóstico de los Planes de Desarrollo Concertado de los gobiernos regionales, 
a fin las APRC se conciban como un espacio de diálogo para el desarrollo territorial. Dicha 
revisión permitirá contribuir a un modelo de las APRC, sobre ejes de desarrollo que conlleve al 
desarrollo socioeconómico del país.

2.	 Reiterar nuestra recomendación vertida en el Documento Defensorial 0001-2024-DP/ADDS: 

	• Modificar la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 015-2024-PCM/SD que 
aprobó el “Instrumento Técnico Orientador para el desarrollo de Audiencias Públicas 
de Rendición de Cuentas (APRC) de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales”, a fin se 
incorpore la obligación para la Secretaría de Descentralización de “monitoreo permanente 
y continuo”, en adición a su labor de asistencia técnica y capacitación, ello a fin de evaluar 
el cumplimiento de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales sobre las pautas 
establecidas, identificar las dificultades y limitaciones para su cumplimiento, todo ello a 
efectos de contribuir en la mejora del instrumento aprobado en aras de la transparencia y 
derecho de participación ciudadana. 

	• Fortalecer la asistencia técnica y capacitación que hace referencia el instrumento técnico 
orientador, mediante el diseño e implementación de un Plan de Capacitaciones semestral, 
así como la conformación de un equipo técnico específico y dedicado a la asistencia 
técnica, monitoreo y seguimiento.

A LOS GOBIERNOS REGIONALES

1.	 Cumplir con el Articulo 24 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (Ley N° 27867), 
efectuando las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) como mínimo dos veces 
al año, en los meses de mayo y setiembre.

2.	 Realizar, en diciembre del año 2026, una Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de Cierre 
de Gestión, a fin de dar cuentas a la población del estado situacional de los servicios públicos 
que brinda a la ciudadanía, con proyección al primer trimestre del 2027, de los proyectos de 
inversión pública en ejecución, con proyección al primer trimestre 2027, entre otros aspectos 
relevantes de la transferencia de gestión.

3.	 Emplear el modelo de ordenanza que regula el desarrollo de las APRC propuesto en el 
Instrumento Técnico Orientador de la PCM, y aprobar dicho reglamento a través de ordenanza 
regional, asimismo, emplear los formatos para inscripción de participantes que especifiquen 
el tipo de discapacidad y otros requerimientos como intérpretes, permitiendo la plena 
participación de la ciudadanía.

4.	 Incorporar en sus reglamentos de APRC la obligación de publicación de las personas inscritas 
en la APRC, en el marco del principio de publicidad que rige la gestión pública, de esta manera 
se hace tangible la neutralidad y pluralidad que requiere el evento.
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5.	 Convocar las APRC a través de ordenanza regional, con una anticipación – como mínimo - de 30 
días calendario al día del evento, y difundirlo a través de diversos medios, con mensajes claros 
y amigables de alcance a la diversidad de la población, empleando de ser necesario lenguas 
originarias en las mismas e intérpretes de lenguaje de señas en los videos de promoción que 
se difundan. 

6.	 Difundir la agenda junto con la convocatoria, otorgando un plazo de 15 días hábiles para 
las observaciones ciudadanas a la agenda, conforme lo establece el Instrumento Técnico 
Orientador de la PCM.

7.	 Difundir el resumen ejecutivo del informe de rendición de cuentas con 7 días hábiles de 
anticipación al día de la audiencia, conforme lo establece el Instrumento Técnico Orientador 
de la PCM. Dicha publicación debe realizarse mínimamente en el portal web y portal de 
transparencia estándar.

8.	 Evitar el cierre de los formularios de inscripción de participantes en días previos de la audiencia, 
y, por el contrario, garantizar la inscripción de participantes hasta el mismo día de la audiencia, 
así como, eliminar en el formulario de inscripción de participantes, la exigencia de precisar la 
pregunta o comentario al ciudadano que desea hacer uso de la palabra durante el evento.

9.	 Asegurar, que las APRC en modalidad híbrida no solo conste de la transmisión en vivo de la 
misma, sino también exista la posibilidad que los ciudadanos en línea puedan hacer uso de la 
palabra a través del micrófono virtual.

10.	 Emplear en sus criterios de determinación de la sede de la APRC, los indicadores de pobreza, 
multiculturalidad y el volumen de inversiones que se encuentran establecidos en el Instrumento 
Técnico Orientador de la PCM.

11.	 Prever la asistencia de guías intérpretes de lengua de señas durante el evento, así como, en 
sus transmisiones en vivo.

12.	 Prever que la exposición del informe de rendición de cuentas esté a cargo de la máxima 
autoridad regional y emplee un tiempo máximo de dos horas, y recordar que la parte medular 
de la audiencia, es el espacio de preguntas y comentarios de la ciudadanía.

13.	 Cumplir en tomar como principal referencia el Plan de Desarrollo Concertado, para la 
construcción del informe de rendición de cuentas, asimismo, es importante revisar los 
indicadores situacionales de la región para evaluar el Plan de Desarrollo Concertado con un 
enfoque de derechos. 

14.	 Concluir la APRC con la lectura y suscripción del Acta de la APRC, el cual debe establecer 
las principales conclusiones y compromisos, así como, difundirlos a la brevedad posible, en el 
portal web y portal de transparencia estándar.

A LOS GOBIERNOS REGIONALES DE CUSCO, MOQUEGUA, MADRE DE DIOS, PUNO Y TACNA, EN ATENCIÓN 
AL TIEMPO EMPLEADO PARA SU INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, DE MÁS DE 4 HORAS:

1.	 Disponer, se incremente el número de audiencias públicas de 2 a 4 durante el año, o en su 
defecto, calendarizar las audiencias públicas de rendición de cuentas en dos días consecutivos, 
estableciendo en la convocatoria horarios y temas a abordar en cada una.
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ANEXOS
ANEXO Nº 1

TABLA COMPARATIVO DE LOS GR QUE CUMPLIERON Y NO CUMPLIERON CON LA APRC Y LOS 
INDICADORES SUPERVISADOS

Indicador Supervisados GR que 
cumplieron  (%) GR que no 

cumplieron  (%)

Realización de la APRC en mayo 2025 * 22 88% 3 12%

Modalidad híbrida utilizada (al menos transmisión 
virtual)

22 100% 0 0%

Modalidad híbrida con interacción ciudadana virtual 
(micrófono)

5 23% 17 77%

Reglamento aprobado para APRC 20 91% 2 9%

Reglamento aprobado mediante ordenanza según 
modelo PCM

15 68% 7 32%

Gobiernos regionales capacitados por PCM 12 55% 10 45%

Gobiernos regionales con asistencia técnica PCM 9 41% 13 59%

Convocatoria realizada con 30 días o más de 
anticipación

14 64% 8 36%

Difusión de convocatoria en lenguas originarias 7 36% 15 64%

Video de convocatoria con intérprete de lengua de 
señas

5 23% 17 77%

Difusión de agenda del APRC 13 59% 9 41%

Difusión de mecanismos de inscripción * 19 86% 3 14%

Brindar plazo para las observaciones ciudadanas 
sobre la agenda *

8 62% 5 32%

Uso del formato de inscripción PCM * 5 26% 14 74%

Difusión del resumen ejecutivo del informe de rendición 
de cuentas

12 55% 10 45%

Difusión del resumen ejecutivo con al menos 7 días 
hábiles de anticipación *

10 45% 12 55%

Adecuado aforo del local de la APRC 18 82% 4 18%

Local con medidas de accesibilidad mínimas (pasos 
a nivel)

22 100% 0 0%

Transmisión en vivo con intérprete de lengua de señas 15 68% 7 32%

Documento accesible (braille) 3 14% 19 86%

Documento en lenguaje claro para discapacidad 
intelectual

7 32% 15 68%

Participación de organizaciones o grupos de 
protección especial

11 50% 11 50%
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El/la Gobernador/a regional estuvo a cargo de la 
exposición de la Rendición de Cuentas *

16 73% 6 27%

Tiempo máximo de 2 horas empleado en la exposición 
del Informe de Rendición de Cuentas *

15 68% 7 32%

Espacio de preguntas y comentarios abierto 17 77% 5 23%

Orden, adecuado vocabulario y respeto 8 47% 9 53%

Preguntas atendidas de forma integral 9 41% 13 59%

Tiempo de preguntas mayor a 5 minutos 11 36% 6 64%

Lectura y suscripción de acta al finalizar la APRC 9 41% 13 59%

Informe basado en Plan de Desarrollo Concertado 17 77% 5 23%

Informe que incluye indicadores regionales 
situacionales (pobreza, corrupción, inseguridad, etc.)

17 77% 5 23%

Informe sobre cartera de inversiones priorizadas 18 82% 4 18%

Informe con políticas públicas regionales informadas 16 73% 6 27%

Informe con detalle de adquisiciones y contrataciones 16 73% 6 27%
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